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RNCOt022t2025
AEV/Do.CBBA/CD/No. 04112025 ('l ra. Convocatoria)

Cochabamba, 01 de abr¡ldel 2025

vlsTos:

Que, los parágrafos I y ll del articulo 19 de la Constilución Politica del Estado, establecen que toda persona tiene

derecho a un hábital y vivienda adecuada, que dignifquen 16 vida familiar y comun¡taria; y que el Estado en todos sus

niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, med¡ante sistemas adecuados de financiamiento,

basándose en los principios de sol¡daridad y equ¡dad.

oue, el arl¡culo 10 de la Ley N" 1'178 de 20/07/1990, de Admin¡stración y Control Gubernamentalos, determina
que: ? Sislema d6 Adn¡nistrac¡ón de Btenes y Servicios ssfáD/ecerá la Íorma de conlratac¡ón, nanajo y disrysición de

0ionos y ssrvicios. Se sujetará a /os s,gulentes preceptos: a) P@v¡amonte ex¡giá la d¡sponib¡l¡dad de los fondos que

comp.omele o defrniá las cond¡c¡ones de frnanciam¡ento rcqueidas: d¡ferenc¡ará las atribuciones de solicitaL autoizar el

¡nicio y llevar a cabo el prc,ceso de conlratac¡ón: s¡mpl¡l¡cará los lrán¡tes e identit¡caá a los @sponsablos do la dec§ión de

conlntac¡ón con relación a la cal¡dad, owdun¡dad y compenN¡dad del prec¡o del sum¡n¡stn, incluyendo los efaclos de /os

lérm¡nos de pago. (...)'.

Que, el articulo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administrac¡ón

de B¡enes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de

normas de carácter jur¡dico, técn¡co y administrativo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la

d¡sposición de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas establecidos en la Ley N"

1178 de 20/07/1990, de Adm¡n¡skación y Conkol Gubernamentales.

Que, el Decreto Supremo N" 0986 de 2110912011, crea la Agencia Estatal de Vivienda como institución
públ¡ca descentralizada de derecho público, con personalidad juridica, autonomia de gestión adm¡niskativa,
financiera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del [4¡nisterio de Obras Püblicas, Servicios y

Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábilat a la población del Estado Plurinacional de

Bol¡via.

Oue. el Decreto Supremo No 2299 de 1810312015, autoriza a la Agencia Eslatal de Vivienda - AEVIVIENDA,

efectuar la contratac¡ón d¡recta de obras. malerial de construcción y servic¡os de consultor¡a, dest¡nados a diseñar y/o

ejecutar los programas y/o proyectos estatales de v¡vienda y hábitat del nivel c€ntral del Estado. asi como aquellos en los

que concurra con las entrdades teÍitoriales autónomas. El procedim¡ento para la contratación dúecta y la reglamenlación

espec¡fica, será aprobado por la Máx¡ma Autor¡dad Ejecut¡va de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Oue. la Resolución Administrativa N" 070/2024 de 2511012024, aprobó el "Reg/amento para la Contratac¡bn

Di@cta de Obras. Adqu¡s¡ción de Mateial de Construcción y Sevicios de Consultoria pan D¡señat y E¡ecúar Progranas
y Proyectos Eslafa/es de Viv¡enda" y el " Proced¡m¡ento para la Conlratac¡ón Directa de Obns, Adqu¡sición de Mater¡alde
Construcchn y Sev¡ciw de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Progranas y Proyectos Estalales de V¡v¡enda" .
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Oue, el inciso 0 del parágrafo lll delarticulo 25 del precitado Reglamento, establece entre otras funciones de la

COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y CAIIFICACIÓN el de "Elabor el lnforme de Evatuac¡ón y Recomendac¡ón de
ADJUDICACION o Declaratoria Desieda. y en caso necesarb el lnforme de complenentac¡ón o suslentac¡ón para su
remisbn aIRCD'.

La Paz Otrqna Naqonal: Calle Femando Guachalla No 41 1 esq. Av. 20 de Octubre - hnpsl^¡ M/r.acúvitnda.gob.bo
Teláfonos: 1591-212't477A7 -2148984 - 2117569 - 2149962 - 800102373 Fax 2148743 tANV§R :50850220

Oflcinas departamentales: La Paz (2>2125356, Polosl (2)-6120792. Sanla Cruz 331 14886, Cochabamba (4)-411103¿
'Iarla (4)'6110978. Chuqursaca (416914698, Benr 50243114 Onno Q)-5272666. Pando 50243096 :

FI

Que, los ¡ncisos e) y g) del parágrafo I del art¡culo 21 del refer¡do Reglamento para la Contratación o¡recta de

Obras, Adquis¡ción de Material de Construcc¡ón y Servicios de Consultoria mediante Resolución Adm¡nisbativa o Nota

Expresa, establece entre las principales funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA, las de: '1...) e/
AprobarellnfomedelaC,om¡s¡óndeEvaluac¡ónyCalificac¡ónysusreconendacion$(..)"y'(...)dMJU)\CARo
Declanr Dosieda la conkatac¡ón de obns, adquis¡c¡ón de mateialde construcclón y seryic,bs de consulto a, ntsdiantc
Resoluc¡ón Adm¡n¡stratNa o Nota Expresa (según coÍesponda)".
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Que, el ¡nlorme de Evaluación y Recomendación AEVIDIR.CB¡'/AAF INF/N" 012112025 de fecha 28/03/2025.

emitido por la Com¡sión de Evaluación y Calillcación, recepc¡onada y aprobado por el RCD, realiza la apertura de
propuestas y lectura de precjos ofertados en acto públicr, efectúa el análisis y evaluación de los documentos técnicos y

admin¡strativos presentados por los proponontes en sesión reservada en cumplimiento a las funciones descritas en el

presente Reglamento y en apl¡cación al mátodo de selección y adjudicac¡ón definido en el DCoi Elabora el informe de

Evaluación y Recomendac¡ón de Adjudicación o oeclaratoria Desierta para su remisión al RCD.

Que, en ese contexto, la UNIDAD JURIDICA es la encargada de elaborar el lnforme Legal y Resolución

Administrativa de Adjud¡cación o Declaratoria Desierta para luego visarla y remitirla al Responsable de Contratación Directa
(RCD) para su respectiva suscripción.

CONSIDERANDO:
Oue, la Resolución Admin¡strat¡va de Aprobación del DCD No AEV¡VIENDIVCBBA/DD/No.038/2025 de fecha

1410312025, el Responsable del Proceso de Contratación - RCD, resolvió APROBAR, el Documento de Contratación

Dkecta (DCD) del proceso de contralacrón: del PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL lVUNlClPlo DE TAPACARI -

FASE - (XXl) 2024 - COCHABAMBA AEV/00.CBB¡VCD/No. 041/2025 (1ra. Convocatoria), conforme lo p¡evislo en el

inciso b) del articulo 23 del Reglamento para la Contratación Diecta de Obras, Adqu¡sición de l\4aterial de Construcción y

Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vie0da, aprobado mediante
Resoluc¡ón Admin¡strativa N' 070/2024 de 2511012024.

Que, med¡ante lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.CBIIAAF INF/N" 0'121/2025 de fecha

2810312025,la Comis¡ón de Evaluación y Calif¡cación, designada mediante f\,4ernorándurn AEV/RCD/N'05812025
de fecha 2410312025, dentro del proceso de contratación, señató que la fecha de apertura se presentó los siguientes
proponentes:

PROPONENTES
PRESENTACIÓN

FECHA HORA

1 COIISTRUCTORA YANPEL 25t032025 13:,2 p.m.

2 25,032025 13:53 p.m.

Que, la c¡tada Com¡s¡ón de Evaluación y Calificación, habiendo procedido a la evaluación de la propuesta
presentada según el s¡stema de evaluac¡ón establecido en el DCD, producto del cual, en cumplim¡ento a sus funciones
establecidas en el inc¡so 0, parágrafo lll del a(lculo 25 del Reglamento para la Conkatación Directa de obras, Adquisic¡ón

de Mater¡al de Construcción y Servicios de Consultor¡a para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Vlvienda, aprobado por Resolución Administrativa N" 070/2024 de 2511012024, recomienda al Responsable de
Contratación Direcla (RCD). ADJUDICAR el Proceso de Contratación del PROYECIO DE VIVIENDA NUEVA EN EL
IVUNICIPIO DE TAPACARI -FASE-(XXl) 2024 - COCHABAMBA AEV/DD.CBBA/CD/No 041/2025 (1ra. Convocatoria),
por un monto Bs. 3.287.333.61 (Tres Millones Doscienlos Ochenta y Siete Mil frescienlos Treinta y Tres con 01/100
bolivianos). con un plazo de Ciento Sesenta y Cinco (165)dias calendario computable desde la orden de proceder, emitida
por el lnspector del Proyecto, por haber obten¡do el mayor punlaje en el presente proceso de contratac¡ón de acuerdo a Ia
propuesla presenkda y hab¡endo cumpl¡do con los requ¡sitos establecidos en el oocumenlo de Contratación Directa
(DCD). las Especificaciones Técnicas y/o férminos de Referencia.

Que, mediante la Hoja de Ruta l-2024 - 33903 e¡ Responsable de Contratación Directa (RCD), remitió el proc€so

de contratación, a la Unidad Juridica, solicitando la elaboración de la Resolución Adm¡nistrat¡va de Adjudicación s6gún
recomendaciones de la Comisión de Evaluación y Calificación

POR TANTO:

El Responsable de Contralac¡ón Directa (RCD), en uso de sus especificos atribuciongs .conferialas por

normal¡va legal vigente:

RESUELVE:

La Paz Of¡cina Nasonal: Calle Femando Guacñalla No. 411 esq. Av 20 de Octubre - httpsr/^¡ ,vw.áeviviaDda.gpb.bo
Telélonc: (@1-212147767 -2148984 - 21'1756S - 2149962 - 800102373 Fax 2148743 t ONV$R :50850220

Ollcinas deparlamentdes. La Paz (2)-2'125356, Potosl (2»6120792. Santa Cruz 33'114886, Cocfiabemba (44¿349¡¿
Tan¡a (4)-6110978. Chuqursaca (4) 6914698, B€ 50243114 Oruro (2)-5272666. Pando 50243096 !: .

ASOCIACIOI.¡ ACCIOENTAL KqLLPARINA
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Artlculo 10.- APROBAR el informe AEV/DlR CBA/AAF INF/N" 0'121/2025 de fecha 28/03/2025. de la Comisión

de Evaluación y Cal¡ficación que ha llevado adelante el proceso de la apertura, anál¡sis y evaluac¡ón de las propuestas

presentadas en base a lo establecido en el Documento de Contratac¡ón Directa DCD, con cód¡go de PROYECTO DE

VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE TAPACARI . FASE. (XXI) 2024 - COCHABAN¡BA AEV/DD,CBB¡/CD/NO

04'l 12025 lt a Convocatoria).

Articulo ?.. ADJUoICAR el proceso de contratación del PR0YECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL IVUNICIPIO

DE TAPACARI - FASE - {XXl) 2024 - COCHABATIBA AEV/0D.CBB¡'/CD/No. 041/2025 (1ra. Convocatoria), al proponente,

ASOCIACION ACCIDENTAL KALLPARINA, por el monto Bs. 3.287 333,61 (Tres ¡,4rllones 0oscrentos Ochenta y Siele

l\4rl Trescientos Treinta y Tres con 61/'100 bohvranos), con un plazo de Crento Sessnta y Crncr: (165) dias calendario,

considerando que el proponente cumple de acuerdo a las Especificaciones Técn¡cas/Términos de Referencia conlen¡dos
en el DoGjmento de Contratación D¡recta.

Artfculo 3'.- Se dispone la Notificación de Adjudicac¡ón al proponente adjudicado vla personal yio mneo
electrónico.

Es dada en el despacho del Director Departamental de Cocha ba

Registrese y Comuniquese

c¿

DIRECf^,RCD
¡fflcu rtl^la l)t vrvtilo^

RESPONSABLE DEL PROCESO OE CONTRATACIÓN DIRECTA

RCD

La Paz Oricxna Nac¡onal: Calle Femando Guachalla No. 41'l esq. Av. 20 de Octubre - htFsT/$ /vw.a€viviónd8.goó.bo
Telétoño6: (591-212147767 - 2148984 - 21 17569 - 2149962 - 800102373 Fax 2't487 43 t DNV6R :5O850220

Oflcirtas dep€rtamenlales: La Paz (2)-2125356. Potosl (2)-6120792. Sanüa Cruz 33'114886, Cochsbantba (4)-4é303¿
Tanla (4)-61'10978. Chuqu¡sace (4)-6914698. Beni 50243'll4.Oturo Q\-5272666. Pando 50243096 v
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